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RL04 

DIRECTRICES BÁSICAS DE BUENAS PRÁCTICAS EN EL SECTOR 
AGRÍCOLA Y GANADERO FRENTE AL COVID-19 

 

Área: Seguridad 

Modalidad: Presencial 

Duración: 10 horas 

Plazas: 25 alumnos 
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1. DESTINATARIOS 

Agricultores, ganaderos y profesionales del sector agrario, alimentario o forestal.   

1.1. Criterios admisibilidad de los alumnos. 

Para poder inscribirse en una acción formativa financiada a través de la línea de ayuda 

correspondiente al intercambio de conocimientos y actividades de información (7201), en el marco 

del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) 2023-2027, en la Región de Murcia, los 

alumnos deben estar relacionados con el sector agrario, alimentario y forestal. 

1.2. Criterios de selección de los alumnos. 

Se establece como criterio de selección la fecha de solicitud realizada por parte de los alumnos. En 

caso de haber varias solicitudes con la misma fecha, se ordenarán las mismas en orden alfabético del 

primer apellido, comenzando por la letra A, y se seleccionarán en orden creciente. 

Para las acciones formativas financiadas a través de la Intervención 7201 en el marco del Plan 

Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) 2023-2027, en la Región de Murcia se establecen 

obligatoriamente los siguientes criterios de selección: 

 El solicitante es mujer: 5 puntos. 

 El solicitante es joven (menor de 41 años): 5 puntos. 

 Otros: 0 puntos. 

Así a cada solicitud de inscripción se le asignarán los puntos indicados en función del solicitante. En el 

caso de empate en las puntuaciones, el desempate se realizará en función de la fecha de entrada de 

la solicitud de inscripción. Si sigue habiendo empate se ordenarán las mismas en orden alfabético del 

primer apellido, comenzando por la letra A, y se seleccionarán en orden creciente. 

2. OBJETIVOS. 

 Aportar información científica disponible hasta el momento sobre el Covid-19.  

 Conocer las líneas maestras de protección y reducción de transmisión por Covid-19.  

 Saber la aplicación de medidas preventivas y de protección frente al Covid-19 en nuestra vida 

diaria y en el ámbito laboral.  

 Conocer las novedades referentes al COVID 19 en el sector agrícola.  

 Reconocer las medidas generales y específicas en el sector agrícola para evitar el contagio.  

 

 

 



  

 

Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica 
Dirección General de Agricultura, Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

4 de 8 

Código acción formativa: RL04_v1 
Fecha: 20/01/2025 

 
FMG11-SFTT-04 v0 

 

A
cc

ió
n

 f
o

rm
at

iv
a 

3. NORMATIVA 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales modificada y 

actualizada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales.  

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (B.O.E. de 7 de agosto de 1997), por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo.  

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas.  

 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2020, de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, referente a los equipos de protección individual en el contexto de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 

que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario. (COVID-19)  

 ORDEN de la Consejería de Salud por la que se adoptan medidas complementarias a la Orden 

de la Consejería de Salud por la que se insta la activación del Plan Territorial de Protección 

Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) para hacer frente a la pandemia global de 

Coronavirus (COVID-19) de 13 de marzo de 2020.  

 Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se 

regulan las homologaciones de acciones formativas en materia agroalimentaria, 

medioambiental y de la pesca. (BORM 296 de 24/12/2010). 

4. PROGRAMA. 

4.1. Teoría. 

1. NOCIONES Y MEDIDAS GENERALES FRENTE AL COVID-19: (4 horas)  

1.1. Introducción.  

1.2. ¿Qué es el coronavirus SARS-CoV-2?  

1.3. ¿Cuáles son los síntomas de la COVID-19?  

1.4. ¿Cuáles son los grupos vulnerables?  

1.5. ¿Cómo se transmite el coronavirus SARS-CoV-2?  
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1.6. ¿Cuál es la situación en España?  

1.7. ¿Existe un tratamiento para la COVID-19?  

 

1.8. ¿Qué puedo hacer para protegerme y proteger a los demás?  

1.9. Recomendaciones generales en el uso de mascarillas  

1.10. ¿Qué medidas de control se están tomando?  

1.11. ¿Qué tengo que hacer si tengo síntomas?  

1.12. ¿Qué hago si conozco a alguien con sospecha de tener o que tiene COVID-19?  

 

2. DIRECTRICES BÁSICAS FRENTE AL COVID-19 EN EL SECTOR AGRARIO: (4 horas)  

2.1. Antes de ir al trabajo.  

2.2. Desplazamientos al trabajo.  

2.3. Medidas organizativas en el centro de trabajo.  

2.4. Medidas en caso de contagio o sospecha.  

2.5. Medidas de higiene en el centro de trabajo.  

2.6. Medidas de higiene personal.  

2.7. Gestión de los residuos en los centros de trabajo.  

 

3. CASOS PRÁCTICOS EN EL SECTOR: (1 hora)  

3.1. Recomendaciones generales.  

3.2. Recomendaciones en la recolección de cítricos.  

3.3. Recomendaciones en línea de producción hortofrutícola para el personal de manipulado 

y envasado.  

 

4. GRUPO DE GESTIÓN Y PLAN DE CONTINGENCIA: (30 minutos)  

 

5. INASISTENCIA AL PUESTO DE TRABAJO: (15 minutos)  

 

6. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: (15 minutos)  

6.1. Fuentes de información.  
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6.2. Enlaces de interés.  

 

4.2. Práctica 

No procede. 

 

5. DISTRIBUCIÓN HORARIA 

 Horas 

Horas totales 10 

Horas teóricas 10 

Horas prácticas sin uso de 
maquinaria o equipos 

0 

Horas prácticas con uso de 
maquinaria o equipos 

0 

Horas evaluación 0 

Horas presenciales 10 

Horas no presenciales 0 

 

6. REQUISITOS DE PERSONAL 

6.1. Coordinador 

Para las acciones financiadas a través del marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 

(PEPAC) 2023-2027, en la Región de Murcia se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

RC.1 Tiene una formación periódica adecuada, habiendo recibido al menos 10 horas de 

formación relacionadas con la gestión de la formación o con el sector agrario, alimentario y 

forestal en los últimos cinco años. 

6.2. Personal docente 

El profesorado para impartir esta acción formativa deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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RP.1 Tienen una formación pedagógica adecuada según se recoge en el artículo 3.8 de la Orden 

de Homologación en vigor del Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica o ha 

participado en la acción formativa “FD01 Formación didáctica” impartida por la Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 

RP.2 Tienen una formación periódica adecuada, habiendo recibido al menos 10 horas de 

formación relacionadas con el sector agrario, alimentario y forestal en los últimos cinco años. 

RP.3 Titulación habilitante (RD1311/2012 de 14 de septiembre), con título de Técnico Superior 

en Riesgos Laborales y profesionales. 

7. MATERIAL NECESARIO. 

7.1. Manual 

Para las acciones financiadas a través del marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 

(PEPAC) 2023-2027, en la Región de Murcia se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

El Manual deberá llevar impresa en la portada la fuente de cofinanciación del PEPAC, indicando los 

escudos de la CARM, MAPA y FEADER. 

7.2. Material necesario para la teoría 

A cada alumno se le hará entrega como mínimo del siguiente material didáctico: carpeta, block notas 

25 folios mínimo y bolígrafo azul. 

Para las acciones financiadas a través del marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 

(PEPAC) 2023-2027, en la Región de Murcia se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 Todo el material didáctico deberá llevar serigrafiada la fuente de cofinanciación del PEPAC, 

indicando los escudos de la CARM, MAPA y FEADER. 

7.3. Material necesario para la práctica. 

7.3.1. Material para mostrar en la práctica. 

No procede. 

7.3.2. Material para los alumnos que hacen la práctica. 

No procede. 

7.3.3. Maquinaria y equipos necesarios.  

No procede. 

8. REQUISITO DE LAS AULAS  

8.1. Aula de teoría 

El aula cumplirá todos los requisitos legales de aplicación dentro de su actividad y dispondrá de: 
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RAT.1 Una superficie mínima de 2m2/alumno. 

RAT.2 Aseos. 

RAT.3 Mesas y silla para cada uno de los alumnos y el profesor. En el caso de los alumnos será 

válida silla con pala en lugar de mesa y silla. 

RAT.4 Pizarra. 

RAT.5 Ordenador. 

RAT.6 Proyector y pantalla de proyección. 

8.2. Aula de prácticas. 

No procede. 

8.3. Campo de prácticas. 

No procede. 

9. EVALUACIÓN. 

9.1. Requisito para poder realizar la evaluación. 

Para poder realizar la evaluación el alumno tendrá que haber asistido al menos al 90% de la duración 

total de la acción formativa (contando las horas necesarias para la realización de la evaluación). 

9.2. Evaluación. 

La evaluación del alumno se llevará a cabo mediante un sistema de evaluación continua en la que no 

se permitirá la ausencia, incluso por motivos justificados, a más del 10 % de las horas totales del 

curso. 

9.3. Normas de ejecución de la evaluación. 

Asistencia obligatoria a contenidos teóricos. 

10. CUALIFICACIÓN 

Certificado de suficiencia. 

11. CONVALIDACIONES 

Esta acción formativa es válida para la acreditar la capacitación y competencia profesional adecuada 
exigida en la ayuda destinada a los jóvenes agricultores. 

12. PROTOCOLO DE PRÁCTICAS. 

No procede. 

 

 


